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Presentación

El 2005 ha sido un año muy auspicioso para la minería, especialmente para el
hierro, pese a que, en el mercado internacional, el precio del acero, cuya principal
materia prima es el hierro, ha iniciado una etapa de reducción; el precio del
hierro ha continuado en tendencia creciente. Este hecho se debe al incremento
de la demanda del mineral de hierro a consecuencia del crecimiento sostenido de
la producción de acero, que en el caso de China, en el año 2005, fue del 23.3 %, con
respecto al año anterior.

La industria del acero, después de la crisis del 2001, tiende a concentrarse y
globalizarse. Aparecen los primeros mega productores: Arcelor, Mitall Eteel y
JFE. Los grandes de hoy son: Blue Scope (Australia), CSN, CST, Gerdau
(Brasil); Dofasco (Canadá); Anchan, Baostee, Maanshan, Shangai, Wuhan
(China); Arcelor, ThyssenKrupp (Unión Europea); Tata (India); Nipón, JFE
(Japón); Severestal (Rusia); Posxco (Corea del Sur); China Steel (Taiwan);
Nucor, Steel Dynamics, USS, ISG (USA); Mittal (Global), que suman 23 con una
producción de 411 millones de TM por año. Este hecho, nos permite avizorar una
gran demanda de hierro en los próximos años.

A nivel nacional, durante el año 2005, la actividad minera, ha tenido un
comportamiento igualmente creciente, hecho que en el caso del hierro se refleja
en los valores de la producción cuyo crecimiento ha sido del 71 % en relación al
año 2004.

Junto a esta realidad de avance y crecimiento también estuvieron presente los
conflictos vinculados a la actividad minera que ocuparon en diferentes
momentos la atención de los medios de comunicación de tal manera que, en el
desarrollo de los propios conflictos y el debate que se generó, medios y líderes de
opinión terminaron convirtiéndose en actores y aliados de algún grupo de
interés vinculado al conflicto. Es así que medios escritos, radiales y de televisión,
a nivel nacional y en las propias localidades, han jugado un rol central en el
conflicto minero.

Tambo Grande (Piura) fue el primer caso que captó la atención de los medios de
comunicación, al cual le siguieron casos como el del Cerro Quilish (Cajamarca),
La Oroya, Tintaya y el conflicto de Majaz en la sierra de Piura. En este aspecto
debemos subrayar que la atención de la prensa nacional no siempre ha sido una
ayuda para que se pueda desarrollar un adecuado enfoque de los conflictos y un
debate alturado, al contrario, en la medida que los conflictos mineros se
producían, muchos optaron por una visión superficial de la situación y en la
información transmitida, predominaron mensajes acusatorios contra las
instituciones que intervienen en los conflictos, señalándolas como contrarias a la
inversión y que atentan contra el desarrollo del país.

Las campañas desarrolladas por algunos medios se radicalizaron de tal manera
que comenzaron a pedir el cierre de las ONGs, nacionales y algunas
internacionales, que desarrollan trabajo en torno a esta problemática. Esta
campaña tuvo algunos resultados pues la Agencia Peruana de Cooperación
Internacional terminó por retirarle la inscripción a la Coordinadora Nacional de
Comunidades Afectadas por la Minería (CONACAMI) e inició procesos de
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investigación a algunas instituciones no gubernamentales. ¿Qué hemos
aprendido en todos estos años de conflicto, empresas, autoridades, organismos
no gubernamentales, comunidades y también los medios de comunicación?, es la
pregunta que flota en el ambiente y a la cual es urgente dar respuestas.

Como una respuesta a esta interrogante, después de estas circunstancias, los
principales actores de la actividad minera, evaluaron los resultados y mediante
el diálogo arribaron a acuerdos muy importantes y que auguran un futuro
promisor para la minería, por ello es pertinente reproducir aquí la visión
compartida que dichos actores asumen al año 2021:

! La minería ha contribuido con el desarrollo sostenible del país como un
importante sustento y socio estratégico de la sociedad civil y del Estado,
aportando a la diversificación de la economía y a la igualdad de
oportunidades de las poblaciones locales. Su crecimiento ha sido
ordenado y basado en la estabilidad jurídica y social del país!.

En el nivel local, los conflictos con la comunidad, si bien es cierto no se
manifiestan, sin embargo hay que decir que la falta del cumplimiento de la
responsabilidad social de la empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., puede estar
abonando desesperanza en la población, lo cual unido al descontento de los
trabajadores por algunas desatenciones, como es el caso del agua (sólo abastecen
4 horas al día), los efectos contaminantes en el mar por aguas residuales y otros,
podrían generar conflictos que la empresa debe prevenir.

No se puede soslayar el conflicto surgido con el gremio de obreros en la etapa de
discusión del !Pliego de reclamos" que generó un período de paralización, de
corta duración por cierto, pero que sin embargo, por la falta de soluciones, vienen
siendo levantadas como reivindicaciones temas como el déficit de vivienda, aún
cuando muchas de ellas la empresa las mantiene tapiadas, el incremento de
accidentes y la vigencia de dos escalas remunerativas, una de ellas unilateral
para personal contratado.

Finalmente, testimoniamos nuestra gratitud a (OSI) Development Foundation
y Revenue Watch Proyet, sin cuyo apoyo no hubiera sido posible realizar este
trabajo.
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I.     INDICADORES SOBRE LA RENTA FISCAL
GENERADA EL 2005 RESPECTO AL 2004

1.1.

1. Comportamiento del volumen de producción minera metálica,
por productos, minas y por empresa.

Comportamiento del volumen de Producción y los precios

Con una variación del 7 %, la producción anual de hierro del año 2005, no
difiere mucho de los resultados del 2004, sin embargo, es preciso indicar
que la evolución mensual si muestra diferencias, pues en los meses de
enero a mayo, las cifras correspondientes al año 2004 son mayores, en
tanto que en los meses de junio, julio y agosto del 2005, el crecimiento con
respecto a los mismos meses del 2004, fueron significativos.

De otro lado apreciamos que el promedio mensual de producción de
hierro, en los años 2004 y 2005 es de 366.3 TLF, en tanto que la cifra
máxima de producción se registra en junio del 2005 y la mínima en julio
del 2004.

Tal como indica el Boletín Mensual de Minería Metálica del Ministerio de
Energía y Minas, a junio del 2005, la producción de mineral de hierro fue
412,436 Toneladas Largas Finas (TLF), mayor en 80% con respecto a
junio del 2004. En noviembre la producción de hierro fue 376,883
toneladas largas finas (TLF), prácticamente sin variación respecto a
noviembre del 2004 ( 376,799 TLF).

Estos niveles de producción fueron el resultado de tratar igual cantidad
de mineral por Shougang Hierro Perú, operador que actualmente explota
la principal mina de hierro del Perú (Marcona).

Nivel mensual

Empresa

Total
2004
(A)

Total
2005
(B) (1)

Variaciÿn
((B-A)/A) Promedio Máximo Mínimo

4,247 4543 7 % 366 412 172

Total 4,247 4544 7 %

Shougang Hierro Perú
S.A.A. (Unid. CPS-1)

CUADRO Nº 1
REGIÓN ICA: comportamiento del volumen de producción minera metálica,

por productos, minas y por empresas (miles de TLF).

FUENTE:
(1): El dato del mes de diciembre del 2005 ha sido estimado a través de una formula de tendencia
Elaboración propia

http://www.minem.gob.pe/
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Respecto al mineral tratado por el operador, es un hincapié que el
Ministerio de Energía y Minas hace en su boletín mensual, lo cual nos
indica que el operador, en este caso Shougang Hierro Perú S.A.A.,
procesa el mineral de acuerdo a su estrategia de mercado y compromisos
asumidos, ello explicaría las razones por las cuales el volumen de
producción, en miles de toneladas, en los año 2001 (3, 038.4 TLS), 2002 (4,
632 TLS), 2003 (5, 374 TLS), hasta el 2005, describe una tendencia
creciente, en un escenario en el que los precios del hierro durante dicho
período van desde 19.4 Dólares USA por TM (2001), 19.0 (2002), 18.5
(2003), 21.7 (2004) y 33.3 (2005).

Respecto a los precios de los metales, para el caso de la región Ica, se
refiere únicamente al hierro ya que es el mineral con mayor
trascendencia en la minería iqueña. En este sentido, al comparar los
promedios de los años 2003 y 2005, vemos que el promedio que
corresponde a este último año, manifiesta un crecimiento equivalente al
93,8 %, crecimiento que con respecto al año 2004, es del orden del 54.0 %.

2. Comportamiento en los precios de los principales productos
minero metálicos.

El comportamiento de los precios internacionales de los metales en
el período enero diciembre del 2005, está influenciado por:

i. El crecimiento de la economía mundial (principalmente
Asia),

ii. Política monetaria internacional (cambios en la tasa de
interés),

iii. Los desajustes macroeconómicos de EEUU y la tensión
política mundial, principalmente.
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Es pertinente añadir, con respecto al comportamiento del precio del
hierro en el mercado internacional, que es un commodity, cuyo precio se
fija cada año por negociación directa entre productores y consumidores.
No se cotiza en bolsa ni se transan futuros. Lo anterior refleja la
necesidad y mutuo interés de compradores y vendedores en mantener
una relación comercial de largo plazo. El productor de acero no puede
arriesgar la estabilidad de las especificaciones técnicas de su producción
de acero por minimizar en forma absoluta sus costos de suministro.

Sobre la tendencia creciente del precio del hierro, Finanzas. com del 22 de
febrero del 2005, tomando como fuente EFE, señalaba que, el hecho de
que la brasileña Companhia Vale do Rio Doce, la mayor productora del
mundo de mineral de hierro, haya iniciado la renegociación al alza del
precio de sus productos es una noticia que no favorece a las compañías
siderúrgicas, agregando que, Arcelor (1) ha afirmado que la valoración
del mineral de hierro del acuerdo entre la brasileña Companhia Vale do
Rio Doce (CVRD) y Nippon Steel Corp, según el cual Nippon Steel pagará
un 71,5% más por dicha materia prima este año, no indica las tendencias
de precios en el sector.

Los precios logrados por Shougang durante el 2005 describen una
tendencia creciente.

(1): Arcelor, empresa siderúrgica en la que está integrada la empresa española Aceralia, obtuvo el
pasado año un beneficio neto de 2.314 millones de euros, cifra que multiplica por nueve la
registrada en 2003 (257 millones), mientras que su cifra de negocio creció un 16,4%, hasta alcanzar
los 30.176 millones de euros.

2003 (A) 2004 (B) Variaciÿn 2005 (C ) VariaciÿnMineral
Promedio Promedio B-A/A Promedio C-B/B

Hierro 17.2 21.7 26 % 33.3 54 %

CUADRO Nº 2
REGIÓN ICA: Precios Promedios Anuales del Hierro

(Dólares USA / TLF)

El Promedio 2005 ( C ) se ha estimado con precios de enero a diciembre.
FUENTE:
Elaboración propia

http://www.bcrp.gob.pe/
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1.2.

3. Cambios en el valor de producción estimado de los principales
minerales metálicos.

Estimado del Valor de Producción del Sector

En este aspecto, tal como en el caso anterior, nuestro análisis solamente
se refiere al hierro, cuyos valores de la producción correspondientes a los
años 2004 y 2005 registran una variación del orden del 71 %, cifras que
son el resultado de los incrementos en el precio, como consecuencia de
años muy auspiciosos para la minería, tal como se ha señalado en los
acápites anteriores.

De haberse mantenido, en el año 2005, los precios iguales al año 2004,
mes a mes, el incremento del valor de la producción anual de hierro
logrado por Shougang Hierro Perú S.A.A. hubiera sido tan solo del orden
del 8.62 %; es decir, 68.32 % de ese incremento se ha dado por efecto del
incremento de precios, mes a mes.

Mineral/Empresa
Total
2004

(A)

Porcentaje
del total

2004

Total
2005

(B)

Porcentaje
del total

2005

Variaciÿn
((B-A)/A)

Hierro

90,867 100 154,940 100 71 %
Shougang Hierro Perú
S.A.A

Total (A) 90,867 100 154,940 100 71 %

FUENTE: www.minem.gob.pe

CUADRO Nº 3
REGIÓN ICA: Cambios en el Valor de Producción estimado de los principales

minerales metálicos (en miles de S/.)
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No está demás, referirnos en este acápite lo relacionado con las
exportaciones, las mismas que en el mes de noviembre, según señala el
!Boletín Mensual de Minería" l

Las cifras que contiene el cuadro Nº 4, para los años 2003 y 2004, se
consignan en el !Análisis de la situación económica Financiera y
Laboral" elaborado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo,
en tanto que las cifras que corresponden al año 2005 son cifras
preliminares.

Si contrastamos los montos del Impuesto a la Renta de 3ra. categoría,
tenemos que entre los años 2003 y 2004 hay un incremento equivalente
del 47 % y entre 2004 y 2005 el incremento es de 190 %.

a exportación de Hierro registró un
incremento del 50.4% respecto del mismo mes del año pasado, con
una variación acumulada enero-noviembre del 71.0%, lo cual
generó un ingreso por ventas netas, según CONASEV, de S/. 796,
416,000.00 Nuevos Soles. (Estados Financieros trimestrales).

Es pertinente agregar que al 31 de diciembre del 2005, los ingresos
por venta de mineral obtenidos por la empresa Shougang Hierro
Perú S.A.A. representan un incremento del 61.37 %, respecto a los
ingresos al mismo mes del año anterior, los cuales ascendieron a S/.
493,532 mil.

De igual manera, es oportuno señalar que, a la fecha indicada en el
acápite anterior, la empresa obtiene otros ingresos operacionales
por la suma de S/ 34, 370 mil, que agregados a los ingresos por
ventas netas alcanza la suma de S/. 830, 786 mil, cifra que
comparado con los 514, 662 mil del año 2004, arroja un incremento
del 61.42 %.

1.3

4. Ingresos tributarios generados por las Industrias Extractivas:
impuesto a la renta tercera categoría, principales empresas de la
Región.

Generación de Ingresos Fiscales: tributarios y no tributarios.

Imp Renta de 3ra. Categoría
Empresa

2003 2004 2005 (*)

Shougang Hierro Perú S.A.A. 12,302.52 18062.09 52,452.0

(*): Cifras preliminares al 31 de Dic. se encuentra pendiente de regularización a marzo.
FUENTE: !Análisis de la Situación Económica - Financiera y Laboral" elaborado por el Ministerio de Trabajo Promoción del Empleo.
Cortesía del Sindicato de Obreros de Shogans Hierro Perú"

CUADRO Nº 4
REGIÓN ICA: Impuesto a la Renta de Tercera Categoría

(En miles de S/.)
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Shogang Hierro Perú S.A.A. está sujeta al régimen peruano. La Tasa
Anual de Impuesto a la Renta es de 30 por ciento. En los años 2004 - 2003
la Tasa del Impuesto a la Renta fue de 30 y 27 por ciento sobre la renta
neta.

La Compañía goza del beneficio de recuperación del impuesto general a
las ventas en relación con las exportaciones que realiza. En este sentido,
el impuesto pagado en las adquisiciones puede ser aplicado contra el
impuesto resultante de sus ventas en el país, impuesto a la renta y otros
tributos que constituyan ingresos para el tesoro público. El remanente se
puede solicitar en devolución mediante cheques no negociables.

El impuesto a la renta diferido se registra para el método del pasivo
reconociendo los efectos de las diferencias temporales entre los saldos de
activos y pasivos para fines contables y los determinados para fines
tributarios. Los activos y pasivos diferidos se miden empleando las tasas
de participación de los trabajadores y aplicando la legislación y la tasa de
impuesto que les son aplicables.

La Compañía reconoce un activo diferido en la medida en que sea
probable que los beneficios tributarios permitan su recuperabilidad.
Asimismo, la Compañía reduce un activo diferido en la medida en que no
sea probable que se disponga de beneficios tributarios futuros suficientes
para permitir que se utilice parte o todo el activo diferido reconocido
contablemente.

Como se puede apreciar en el Cuadro Nº 5, en la región se dispone de
ingresos provenientes de regalías mineras y el Fondo de Desarrollo del
Gas de Camisea. Ambos rubros sólo se disponen a partir del año 2005.

5. Ingresos No Tributarios (regalías y retribuciones).

Regalía minera FOCAM

2003 2004 2005 2003 2004 2005
Perú Petro 10,392

4,640
Total 4,640 10,392

Shougang Hierro Perú S.A.A.

CUADRO Nº 5
REGIÓN ICA: Ingresos No Tributarios (regalías y retribuciones).

(En miles de nuevos soles)

FUENTE:
Elaboración propia

http://poseido.cnd.gob.pe/

En el caso de las regalías, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 28258 Ley
de Regalía Minera, en su artículo 8vo., el 100 % del monto obtenido será
distribuido de la manera siguiente:

- 20 % para la Municipalidad o Municipalidades donde se explota el
recurso natural. De esta suma el 50 % será invertido en la comunidad

EMPRESA
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donde se explota el yacimiento.

- 20 % del total recaudado para la Municipalidad Provincial o
municipalidades provinciales donde se explota el recurso natural.

- 40 % del total recaudado para las municipalidades distritales y
provinciales de la región o regiones donde de explota el recurso
natural.

- 15 % del total recaudado para el o los Gobiernos Regionales donde se
explota el recurso natural.

- 5 % del total recaudado para las universidades nacionales de la
región donde se explota el recurso.

Por otro lado es de importancia resaltar que de acuerdo a lo dispuesto por
el Artículo 9º de la referida Ley, los fondos provenientes de las regalías
sólo se utilizarán para financiar proyectos productivos que articulen a la
minería con el desarrollo económico de la región.

Así mismo, en el cuadro en referencia (Nº 4), se aprecia la columna
FOCAM en la cual se consigna los ingresos recibidos por el Gobierno
Regional, Gobiernos Locales y Universidades de la región Ica por este
fondo denominado Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea
(FOCAM), creado por LEY N° 28451, cuyo primer artículo dice. !Créase
el Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea (FOCAM),

mejorando el
bienestar de las comunidades involucradas y coadyuvando a la
preservación del ambiente y de la ecología, en el marco del compromiso
suscrito por el Gobierno del Perú con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) de fecha 4 de marzo de 2004", (sic).

Así mismo, esta Ley dispone que los recursos del FOCAM están
constituidos por el 25% de las regalías que corresponden al Gobierno
Nacional provenientes de los Lotes 88 y 56, luego de efectuadas las
deducciones derivadas del pago del Canon gasífero al que se refiere el
artículo 11° de la Ley N° 27506, Ley de Canon. Estos recursos son
destinados exclusivamente a financiar la ejecución de proyectos de
inversión e infraestructura económica y social de los Gobiernos
Regionales, municipales de los departamentos de Ayacucho,
Huancavelica, Ica, el área de Lima y provincias exceptuando a Lima
Metropolitana y las universidades públicas de esas jurisdicciones para
los fines de investigación.

Los recursos del FOCAM serán distribuidos entre los Gobiernos
Regionales, Gobiernos Locales y universidades públicas, d e los
departamentos antes señalados, de la siguiente manera:

como un
fondo intangible destinado a contribuir al desarrollo sostenible
de los departamentos por donde pasan los ductos principales
conteniendo los hidrocarburos de los Lotes 88 y 56,
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- 30% para los Gobiernos Regionales.
- 30% para las municipalidades provinciales
- 15% para las municipalidades distritales de los lugares por donde

pasan los ductos.
- 15% para las demás municipalidades distritales.
- 10% para las universidades públicas.

De acuerdo a lo prescrito por la referida Ley N° 28451, estos recursos se
perciben a partir del primer día de enero del año 2005.

En este aspecto, se conoce que el
fue suscrito el

30 de noviembre de 1993 por el señor Carlos Herrera Perret Secretario
General de la Comisión Nacional de Inversiones y tecnologías
extranjeras CONITE, autorizado para el efecto por Resolución del
Directorio de CONITE Nº 001 93 EF/35 del 01 de febrero de 1993 y por la
empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. Debidamente representada por
los señores Liu Quan Shou y Liu Yong Tao, según poder inscrito en el
asiento 161 de la ficha 15355 del libro de sociedades contractuales y otras
personas jurídicas.

Dicho convenio, de acuerdo a lo previsto en su cláusula quinta tiene una
duración de 10 años a partir de la fecha de suscripción, es decir, venció en
noviembre del 2003.

1.4 Políticas de fomento a la inversión.

6. Contratos de garantía y medidas de promoción a la inversión
privada suscritos por el MEM, en la Región.

!Convenio de Estabilidad Jurídica
con empresa que gocen de Estabilidad Tributaria",

Empresa Tipo

Shougang Hierro Perú SAA Minero 30.11.1993 al 30.11.2003

Descripción
de los

beneficios
PROYECTO

Periodo del contrato
(Inicio - fin)

CUADRO Nº 6
REGIÓN ICA: Contratos de garantía y medidas de promoción a la Inversión

privada suscritos por el MEM, en la Región.

FUENTE: http://proinversion.gob.pe/transparencia/docs/convenios

Sobre el particular, El Gerente General Adjunto de Shougan Hierro Perú
S.A.A. a través del carta Nº GGA06-016 dirigido al Ingº Leoncio T.
Carnero C. Director Regional de Energía y Minas, informa que dicha
empresa no ha suscrito ningún contrato de estabilidad tributaria.
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De otro lado, es pertinente indicar que en el Documento denominado
!Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2005 y al 31 de
Diciembre del 2004" elaborado por Shougang Hierro Perú, se afirma que
!la compañía (Shougang Hierro Perú S.A.A.) goza del beneficio de
recuperación del impuesto general a las ventas en relación con las
exportaciones que realiza. En este sentido, el impuesto pagado en las
adquisiciones puede ser aplicado contra el impuesto resultante de sus
ventas en el país, impuesto a la renta y otros tributos que constituyan
ingresos para el Tesoro Público. El remanente se puede solicitar en
devolución mediante cheques no negociables#" No se dispone de
información de las ventas en el país ni las adquisiciones que nos
permitan efectuar los cálculos y estimaciones para saber la incidencia
que este beneficio tiene sobre la recaudación.

Taller !Presupuesto Participativo - Ica". Abril 2006
Foto: CEDEP
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II.     INDICADORES SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE
LA RENTA FISCAL GENERADA

2.1

7. Distribución de las rentas tributarias y no tributarias.

Participación de las regiones en las rentas de minería e
hidrocarburos.

Este indicador trata de relevar la importancia del Canon minero como
fuente de financiamiento a la inversión regional, en tal sentido, como se
puede apreciar en el Cuadro Nº 7, el aporte del Canon minero representa
15 % de los ingresos fiscales provenientes de la minería, distribuidos en el
año 2005, en la región Ica.

Si comparamos las cifras de los recursos provenientes del canon vesus el
total de ingresos fiscales, vemos que el canon aporta a los ingresos
fiscales el 15.0 %.

Es pertinente, hacer constar que las cifras de ingresos tributarios que se
consigna en el cuadro que antecede, Columna A, son preliminares. Sobre
este asunto, Shougang Hierro Perú, mediante carta Nº GGA06-016, ha
comunicado, !Nuestra empresa, de acuerdo a la Legislación tributaria
vigentes ha realizado pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de Tercera
Categoría, correspondiente al año fiscal 2005, por S/. 28, 110,763" y
agrega que se encuentra pendiente la regularización anual a realizarse
en marzo del presente año.

Ingresos fiscales (1) Importancia del Canon

Relevancia
Concepto

Tributarios
(A)

No tributa.
(B)

Total
(C=A+B)

Total Canon
(D ) (D/C)

Minerÿa 52,452.0 4,639.9 57,091.9 8,800.2 15 %

Gas 10,391.8 10,391.8

TOTAL 52,452.0 15,031.7 67,483.7 8,800.2 13 %

CUADRO Nº 7
REGIÓN ICA: Importancia de las rentas tributarias y no tributarias en relación a

los ingresos fiscales Año 2005. (En miles de nuevos soles)

(1): Los ingresos no tributarios proviene de las regalías mineras y FOCAM.
FUENTE:
Elaboración propia

http://poseido.cnd.gob.pe/

Los ingresos no tributarios provienen del Fondo de Desarrollo del Gas de
Camisea FOCAM. Como se puede apreciar estos fondos provenientes de
FOCAM constituyen los recursos más importantes para la inversión
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pública regional, pues representan el 20.8 % del total de ingresos fiscales
y el 43.6 % del monto disponible para inversiones.

Las regalías mineras contribuyeron en el año 2005 con el 6.8 % de los
ingresos fiscales para la inversión regional.

Las transferencias por Canon y sobre canon que realiza el Ministerio de
Economía y Finanzas al Gobierno Regional, Gobiernos Locales y por
intermedio del Gobierno Regional a la Universidad Nacional !San Luis
Gonzaga" de Ica, muestran incrementos del orden del 13 % para el
Gobierno Regional de Ica y del 23 % para los Gobiernos Locales. En el
caso de la Universidad, el incremento es del 1.05 %.

8. Transferencia por CSC al departamento.

El incremento registrado en las transferencias contenidas en el cuadro
anterior, es el resultado de los incrementos que a su vez se han dado en la
recaudación, como consecuencia del crecimiento tanto en el volumen de
producción, como en los precios del hierro y de la incorporación de los
recursos de las regalías mineras y el FOCAM, en la fuente Canon y sobre
canon, en el ejercicio fiscal 2005.

Respecto a las transferencias que el Gobierno Regional ha efectuado a la
Universidad Nacional !San Luis Gonzaga", se debe indicar que las cifras
consignadas en el cuadro Nº 8 no coinciden con las que se puedan estimar
de acuerdo a lo previsto en la Ley. Sobre el particular diremos que el
Gobierno Regional en la Función 09 Educación y Cultura, Meta 0056,
Componente1.39665 Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica,
incluye un proyecto con un PIM de S/. 424,262.00 Nuevos Soles, cuya
ejecución es la cifra consignada en la columna B del Cuadro Nº 8.

El Gobierno Regional de Ica no da explicación alguna al respecto; de igual
manera el CND en su portal no incluye ninguna nota que aclare sobre
este asunto.

Incremento
Entidad Receptora

Transferido
2004 (A)

Transferido
2005 (B) ((B-A)/A)

Gobierno Regional 1,463.2 1,653.1 13 %

Universidad Nacional * 200.8 410.8 105 %

Gobiernos Locales 5,492.5 6,736.3 23 %

Total 7,156.5 8,800,2 23 %

CUADRO Nº 8
REGIÓN ICA: Transferencias por CSC al Departamento de Ica

(miles de nuevos soles)

(1)

(1): Las transferencias del 2005 incluyen los fondos de las Regalías mineras y el FOCAM
(*): Estos montos han sido deducidos de las transferencias al Gob. Reg.
FUENTE:
Elaboración propia

GORE GRPPOT - SGP http:// poseido.cnd.gob.pe/
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2.2

9. Canon Transferido a los gobiernos locales según provincia,
productoras y no productoras.

Distribución del CSC entre gobiernos locales

En la región Ica, es la provincia de Nasca y el distrito de San Juan de
Marcona, donde se ubica la Unidad Minera en explotación CPS 1 de la
empresa Shogang Hierro Perú S.A.A., en consecuencia, la única
provincia productora de hierro es la provincia de Nasca.

En el cuadro que antecede vemos que los recursos que por concepto de
CSC fueron transferidos a la provincia de Nasca en el año 2005,
experimentaron, con respecto a las cifras que corresponden al año 2004,
un crecimiento de 133 %, en tanto que los montos transferidos a Chincha,
Pisco e Ica, (provincias no productoras), sufrieron una caída del orden
del 20,01 %, 8,48 y 10.57 %, respectivamente.

CSC transferido a los GL (S/.)
Municipalidades de provincias:

2004 2005 % Crec.

Productoras 1.  Nasca 1,190.2 2,772.0 133 %

No Productoras 1. Chincha 955.8 764.6 -20 %

2. Pisco 1,554.6 1,422.7 -9 %

3. Ica 1,698.3 1,518.7 -11 %

4. Palpa 93.6 123.9 32 %

CUADRO Nº 9
REGIÓN ICA: Canon Transferido a los gobiernos locales según provincia,

productoras y no productoras. (En miles de nuevos soles)

FUENTE:
Elaboración propia

http://poseido.cnd.gob.pe/
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Palpa por su parte, con relación al 2004, refleja un crecimiento de las
cifras correspondientes al año 2005, en el orden del 32.3 %. Estos
resultados se deben a la aplicación de la nueva Ley Nº 28077 que modifica
los porcentajes y criterios de distribución del Canon, los cuales indicamos
a continuación:

- El Gobierno Regional que percibía con la Ley 27506 el 20 %. Por
efecto de la aplicación de la Ley 28077, pasa a percibir el 25 %.

- Las municipalidades de la provincia donde se encuentra el recurso
extraído, percibían el 20 % y aplicando como criterios de distribución
la ponderación de la población rural por dos (2) y la población urbana
por uno (1), mediante la nueva Ley estas mismas municipalidades,
excluyendo el distrito productor, pasan a percibir el 25 %, teniendo
como criterio, la población y pobreza vinculada a las necesidades
básicas y al déficit de infraestructura. A la municipalidad Distrital
donde se encuentra el recurso extraído, se le transfiere el 10 %.

- A las municipalidades del departamento donde se encuentra el
recurso extraído, con la Ley anterior, les correspondía el 60% para
ser distribuido según densidad poblacional (Habitantes por KM );
mientras que con la nueva Ley, las municipalidades del
departamento donde se encuentra el recurso extraído, excluyendo la
provincia productora, perciben el 40%, para ser distribuido según
población y pobreza vinculada a las necesidades básicas y déficit de
infraestructura.

Con respecto al Canon transferido a los Gobiernos Locales de la principal
provincia receptora de Canon, que para el caso es la provincia de Nasca,

2

10. Canon transferido a los gobiernos locales de la principal
provincia receptora de canon (por tipo de canon).
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las cifras correspondientes al año 2005, han tenido, en relación a las
cifras del año 2004, el comportamiento siguiente: Para el distrito de Vista
Alegre, las transferencias han tenido un crecimiento porcentual del
109%, para el distrito de Nasca, de 105 %, para ingenio del 98 % y 45 %
para Changuillo.

La Municipalidad Distrital de San Juan de Marcona, por ser distrito
productor, recibe transferencias que muestran un crecimie nto
porcentual del 244.4%.

Por otro lado, apreciamos que la sumatoria de las cifras distribuidas en el
año 2005, muestra un crecimiento, respecto al año 2004, del orden del 133
%. Sobre este crecimiento podemos afirmar que es consecuencia de los
valores de venta del mineral tratado por la empresa Shougang Hierro
Perú S.A.A.

Si el comportamiento de estas cifras las expresamos en estructuras
porcentuales por años, tenemos lo siguiente: El Distrito San Juan de
Marcona que en el año 2004 le corresponde el 23 % del total asignado a las
Municipalidades de la provincia de Nasca (Provincia productora), en el
año 2005, pasa a recibir el 34% de los recursos transferidos a las
municipalidades de la referida provincia.

Por su parte el distrito de Nasca que en el año 2004 recibía el 42 % del
total transferido a la provincia de Nasca, en el año 2005, pasa a percibir el
37 %. De igual manera el distrito de Changuillo que en el año 2004 le
correspondió el 7 %, en el año 2005 pasó al 4 %. Los distritos El Ingenio y
Vista Alegre pasan del 9 y 20%, al 7 y 18%, respectivamente.

2.3

11. Relación entre recursos disponibles por canon y sobre canon
(saldo de balance mas Transferencias) y el presupuesto de
inversiones.

Relevancia de la fuente CSC en el Gobierno Regional.

Monto de Canon transferido
Gobierno Local 2004 2005 % Crec.

Productor
San Juan de Marcona 271.3 934.4 244 %

No productores

Nasca 494.7 1,015.7 105 %

Changuillo 83.7 121.3 45 %

El Ingenio 102.6 203.6 98 %

Vista Alegre 237.7 496.9 109 %

CUADRO Nº 10
REGIÓN ICA: Canon transferido a los gobiernos locales de la principal

provincia receptora de canon. (Miles de nuevos soles)

FUENTE:
Elaboración propia

http://poseido.cnd.gob.pe/
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Al relacionar las cifras de de los recursos transferidos al Gobierno
Regional, con las correspondientes al saldo de Balance del Ejercicio
fiscal 2005, vemos que ésta representa el 11 % de las cifras de recursos
transferidos en el año 2005.

Por otro lado, en la columna !Tipos de Canon", vemos que se ubican los
componentes del CSC, sin embargo en la columna !Transferencias 2005",
salvo lo correspondiente al Canon minero y Canon pesquero, las cifras de
los otros tipos de canon son cero o muy pequeñas, como el caso del Canon
forestal.

De otro lado, al relacionar el saldo de balance del 2004 con el total
disponible, vemos que el primero aporta el 9.9 %, del total disponible para
inversiones del 2005, lo cual quiere decir que es relevante dicho saldo.

Si analizamos el comportamiento, en una estructura porcentual, de cada
uno de los integrantes del CSC, veremos que el Canon minero aporta con
el 30 %, los recursos del FOCAM 56 % y las cifras que corresponden a las
regalías el 14%.

Si comparamos las cifras de los recursos disponibles (S/. 7 710 800.00),
con el PIM 2005 que asciende a S/. 26,771,701, vemos que los recursos del
Canon y sobre canon representa el 28.8 %, por lo que podríamos decir que
estos recursos, si tienen relevancia.

2.4

12. Distribución de los derechos de vigencia y penalidad en la

Derechos de Vigencia y Penalidad

Disponible CSC 2005

Tipos de Canon
Transferencias

2005 (A)

Saldo
Balance 2004

(B) Total (A+B)

Canon minero 2,063.8

Canon Gasífero 0.0

Canon Hidroenergético 0.0

Canon forestal 1.1

Canon pesquero

FOCAM 3,908.8

Regalías 972.0

TOTAL 6,945.6 765.2 7,710.8

Canon  y sobre canon
petrolero 0.0

FUENTE:
Elaboración propia

http://poseido.cnd.gob.pe/ GORE ICA: GRPPOT - SGPICTI

CUADRO Nº 11
REGIÓN ICA: Relación entre recursos disponibles por canon y sobre canon y

el presupuesto de inversiones del GORE ICA. (En miles de nuevos soles)
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región.

En términos globales, las cifras correspondientes a los Derechos de
vigencia y penalidad distribuidos a las provincias y distritos del
departamento de Ica, han tenido una variación del 7.00 %, es decir un
crecimiento poco significativo.

De una apreciación por años, podemos verificar que las provincias de la
región Ica, en el año 2004, recibieron un monto equivalente al 25.9 % del
total transferido al departamento. Por su parte en el año 2005, de
acuerdo a la aplicación de la norma modificada, las provincias dejan de
percibir transferencias por este concepto, siendo destinado el total para
ser distribuido a los distritos.

Como consecuencia de la modalidad de distribución del Derecho de
vigencia y penalidad, podemos apreciar que las cifras correspondientes al
año 2005, crecieron, con respecto al año 2004, en un 45 %.

Departamento
Total 2004

(A)
Total 2005

(B)
Cambio
(B-A)/A

PROVINCIAS 451.1 0.0

DISTRITOS 1,285.3 1,857.6 45 %
TOTALES 1,736.4 1,857.6 7 %

CUADRO Nº 12
REGIÓN ICA: Distribución de los derechos de vigencia y penalidad

en la región. (En miles de S/.)

FUENTE:
Elaboración propia

http://www.inacc.gob.pe/

Taller de Trabajo con la Sociedad Civil sobre Presupuesto Participativo - Chincha". Abril 2006
Foto: CEDEP
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III.     INDICADORES SOBRE AVANCE
Y DESTINO DEL CSC .2

3.1

13. Avance en la ejecución presupuestal de los recursos del CSC en el
Gobierno Regional.

Avance en el uso de los recursos disponibles de CSC por el
Gobierno Regional; y su relevancia en las inversiones
realizadas.

Al relacionar las cifras del Presupuesto ejecutado en su fase de
compromiso con las cifras del Presupuesto Institucional Modificado
(PIM), obtenemos que, en el período de enero a Diciembre del 2005, se ha
logrado ejecutar inversiones por un monto equivalente al 36 % del total
programado, es decir, el Gobierno Regional de Ica ha dejado de invertir
en el año 2005 la suma de 3,399,109.61 Nuevos Soles de los fondos
provenientes del Canon y sobre canon.

En lo referente a la relevancia del CSC en las inversiones realizadas,
vemos en la última línea del cuadro que antecede, que la relevancia de los
recursos del CSC en el año 2005, es del 11 %, menor que la relevancia
mostrada en el año 2004 ascendente al 15.8 % y mayor que la relevancia
lograda en el año 2003, es decir, del total de la inversión ejecutada en el

Indicador Total

Disponible CSC Inversiones (indicador 10) (A) 7,710.79

PIM inversiones CSC (B) 5,338.30

Ejecutado CSC (C) * Fase Compromiso 1,939.19

Ejecutado CSC (D) * Fase Devengado 1,939.19

Ejecutado Inversiones (E)* 17,283.86

Avance en lo planificado: Ejecutado / Planificado (C/B) 0.36

Relevancia del CSC en las Inversiones realizadas: (C/E) 0.11

CUADRO Nº 13
REGIÓN ICA: Avance en el uso de los recursos disponibles de CSC

por el Gobierno Regional; y su relevancia en las inversiones realizadas.
(Miles de S/.)

El Promedio 2005 ( C ) se ha estimado con precios de enero a diciembre.
FUENTE:
Elaboración propia

http://www.bcrp.gob.pe/
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año 2004, el 15.8 % se financió con recursos provenientes de la fuente
Canon y sobre canon y del total de inversiones ejecutadas el año 2003,
ascendente a 5,760,964.65 Nuevos soles, el 2.37 % se financió con
recursos de la fuente CSC.

Cabe señalar que de acuerdo a lo dispuesto por las normas que regulan el
Canon y Sobre Canon, los recursos provenientes de esta fuente deben ser
destinados exclusivamente a inversiones.

Por otro lado, en lo referente a las Unidades Ejecutoras, el Gobierno
Regional de Ica, en el ejercicio presupuestal del 2005, ha encargado a una
sola Unidad Ejecutora, las inversiones con fondos provenientes del CSC.

En el cuadro que apreciamos a continuación vemos los avances logrados
en la ejecución de inversiones por funciones durante el ejercicio 2005, el
mismo que le otorga a la función Agraria un avance del 78.6 %, que es el
mayor avance, en tanto que la función Vivienda y Desarrollo Urbano,
solamente ha logrado un 18.6 %.

3.2

14. Presupuesto de inversión por funciones financiados con
recursos del CSC en el gobierno regional 2004 y 2005.

Destino de los recursos de CSC en el Gobierno Regional

En lo referente a la participación en la ejecución presupuestal, vemos en
el cuadro que se adjunta a continuación, que la función a la que se le
asignó mayores recursos provenientes del CSC, es Salud y saneamiento
con el 46.71 % en el año 2004 y con 58.90 % en el 2005. La función
Educación y Cultura, le sigue en importancia por los montos asignados,
consistentes en 29,7 % en el año 2004 y 26,6 % para el año 2005.

PIM
CSCFunciones

Invers.
(A)

Ejecutado
CSC

Invers. (B)

Avance
2005
(B/A)

Avance
2004 *

ADMINISTRACION Y PLANEAMIENTO 30.6 14.6 47.6 %

AGRARIA 190.5 149.7 78.6 % 86.5 %

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 92.1

EDUCACION Y CULTURA 1,435.5 817.6 57.0 % 97.4 %

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS 98.2 %

SALUD Y SANEAMIENTO 2,816.9 900.2 32.0 %

TRANSPORTE 466.5 89.9 %

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 306.3 57.1 18.6 % 97.7 %

TOTAL 5,338.3 1,939.2 36.3 %

CUADRO Nº 14
REGIÓN ICA: Precios Promedios Anuales del Hierro

(Dólares USA / TLF)

FUENTE:
Elaboración propia

GORE ICA GRPP Y OT/SGP
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El tercer lugar en relevancia, para el año 2004, lo ocupa la función
Transporte, mientras que para el año 2005, el tercer lugar lo ocupa la
función agraria. Las funciones Defensa y Seguridad Nacional y Pesca,
carecen de programación en los dos años de estudio.

Al comparar el avance en cifras relativas entre los años 2004 y 2005,
vemos que, mientras el avance promedio por funciones, correspondiente
al año 2004, es del 93.9 %, en el año 2005 el avance promedio por
funciones es del 47 %.

PRESUPUESTO DEL GORE ICA POR FUNCIONES FINANCIADO POR EL CSC (%)

0%6%
0%

30%

6% 0%

46%

12%0%

ADMINISTRACION Y PLANEAMIENTO AGRARIA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL

EDUCACION Y CULTURA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS PESCA

SALUD Y SANEAMIENTO TRANSPORTE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

Funciones

ADMINISTRACION Y PLANEAMIENTO 0.0 1.0

AGRARIA 6.1 9.8

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 0.0 0.0

EDUCACION Y CULTURA 29.7 26.6

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS 5.9 0.0

PESCA 0.0 0.0

SALUD Y SANEAMIENTO 46.7 58.9

TRANSPORTE 11.6 0.0

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 0.0 3.7

TOTAL 100.0 100.0

CUADRO Nº 15
REGIÓN ICA: Ejecución de Inversiones del GORE ICA por años según funciones

(miles de nuevos soles)

FUENTE:
Elaboración propia

GORE ICA GRPP Y OT/SGPicti

Participación
2004 %

Participación
2005 %

25



Se puede agregar en cifras absolutas algunos saldos por funciones
correspondientes al año 2004: Administración y Planeamiento 30,600.00
Nuevos Soles; Educación y Cultura, 336,140.00 Nuevos Soles, Salud y
saneamiento con 168,884, entre otros, los cuales suman un total
765,190.00 Nuevos Soles, que se incorporaron en abril del año 2005 al
PIM de inversiones.

Como ya se ha observado líneas arriba, los proyectos más importantes
por las sumas asignadas, para el año 2004, son los que se agrupan en las
funciones !Salud y saneamiento" y !Educación y cultura", entre los
cuales destacan los proyectos denominados !Construcción de sistemas de
desagüe" e !Infraestructura y equipamiento educativo".

En concordancia con lo dispuesto por la Ley del canon, estos recursos, tal
como se aprecia en el cuadro adjunto, están siendo utilizados
exclusivamente para inversión y dentro de este marco la orientación es a
la inversión social.

15. Principales proyectos financiados con los recursos del CSC en el
gobierno regional. 2004 y 2005

2004 Costo Total
Ejecutado

CSC Observaciones
AGRARIA

Reforestación 163.6 162.2

EDUCACION Y CULTURA

814.1 795.1

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS

162.0 158,1

SALUD Y SANEAMIENTO

216,6 215.8

1,148.6 433.5

220.3 220.2

403.7 379.8

TRANSPORTE

311.0 309.9

TOTAL 3,439,8 2,674.6

CUADRO Nº 16
REGIÓN ICA: Principales proyectos financiados con los recursos del CSC en el

Gobierno Regional. 2004 (miles de nuevos soles)

FUENTE:
Elaboración propia

GORE ICA GRPP Y OT/SGP

Infraestructura y Equipam, Educ.

CONST. Y MEJO.DE
INFRAESTRUCTURA TURISTICA

INFRAESTRUCTURA DE
SANEAMIENTO BASICO
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE
DESAGUE
EQUIPAMIENTO DE
ESTABLECIMIENTO DE SALUD
CONSTRUCCIÓN
ESTABLECIMIENTO DE SALUD

CONST. Y MEJORAMIENTO DE
CARRETERAS
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Se debe indicar que en la programación de las inversiones para el año
2005 del Gobierno Regional de Ica, la atención a las necesidades de la
población menos favorecida es la preponderante, pues si evaluamos las
cifras de PIM, veremos que para obras de Salud y saneamiento, función
que comprende los proyectos de Infraestructura de Agua, de desagüe e
infraestructura y equipamiento de establecimientos de sal ud,
comprende la atención a la población menos favorecida de las cinco
provincias, especialmente en la dotación de agua potable y alcantarillado
y la dotación de infraestructura complementaria o de reemplazo y el
equipamiento biomédico a los hospitales de Chincha, Pisco y Palpa. De
igual manera, para educación, que ocupa el segundo lugar, las cifras
alcanzan al 28.52 % del total de la inversión y se orientan a la atención a
la población escolar que acude a los centros educativos estatales. En este
sentido indicaremos el proyecto !Infraestructura y equipamiento
Educativo" y !Construcción de servicios Higiénicos", que se ejecutan en
colegios de las cinco provincias de Ica. Así mismo comprende los
proyectos
!Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica" y !Coliseo Cerrado",
localizados en la provincia de Ica.
En este contexto podemos citar las obras que se ejecutan en las provincias
de la región:

- Obras de sustitución del servicio de emergencia, centro
quirúrgico, Centro Obstétrico, Farmacia, depósito de
cadáveres, adquisición de equipos biomédicos del Hospital San
José de Chincha, el mismo que atiende a la población de toda la
provincia de Chincha.

- Sustitución de infraestructura de Servicios de consulta externa
y emergencia, así como también la adquisición de equipo
biomédico para el Hospital San Juan de Dios de Pisco, que
brinda atención a toda la población de la provincia de Pisco.

- Ampliación, mejoramiento y equipamiento del Centro de Salud
del distrito de independencia.

- Sustitución de infraestructura de emergencia y morgue del
hospital de Apoyo de Palpa.

En lo referente a la construcción de infraestructura de desagüe, los
siguientes:

- Ampliación y mejoramiento del Sistema de alcantarillado de la
localidad de Palpa

- Instalación integral del Sistema de alcantarillado del distrito
de Alto Larán en Chincha.
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- Construcción de la red de alcantarillado en el centro poblado
Carlos Tizón de Pisco.

- Construcción de la red de alcantarillado en la zona !B" del AA
HH Santa Cruz Paracas Pisco.

- Instalación del Sistema de alcantarillado en el sector D del
distrito de La Tinguiña.

Todas estas obras atienden a poblaciones muy pobres.

Igualmente el proyecto Infraestructura y equipamiento educativo
se orienta a brindar atención a la población escolar de Santa Cruz
en Palpa, de San Juan de Marcona, del centro educativo Integrado
Nº 22259 de Chincha, entre otros.

En este aspecto, es necesario resaltar la incoherencia entre la
programación de inversiones y lo propuesto en el Plan Concertado de
Desarrollo, ya que en el Plan de Desarrollo Concertado se determina
como ejes de Desarrollo la Agricultura y el Turismo, sin embargo , no se
ha previsto.
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inversión alguna que impulse dichas actividades, puesto que el único
proyecto programado en la función Agraria es el de reforestación (Parque
ecológico Golda Meier), que no tiene relación directa con la actividad
agrícola.

3.3 Destino de los recursos de canon y sobre canon en instituciones
educativas (universidades e institutos) en gobiernos locales.

16. Proyectos financiados con los recursos del CSC en el principal

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 100.0 100.0
CONSTRUCCION DE
ESTABLECIMIENTO DE SALUD 1,383.4

TRANSPORTE

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

TOTAL

OBRA DE INFRAESTRUCTURA

CONSTRUCCION DE VEREDAS

SUSTITUCION DE CERCO PERIMETRICO

466.5

574.3

248.9

5,032.1 1,882.1

57.1

FUENTE:
Elaboración propia

GORE ICA GRPP Y OT/SGP

2005 Costo Total Observaciones

ADMINISTRACION Y PLANEAMIENTO

GESTION DE PROYECTOS 30.6 14.6

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL

DEFENSA CONTRA INUNDACIONES 92.1
AGRARIA

REFORESTACIÓN 190.5 149.7
EDUCACION Y CULTURA

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
EDUCATIVO 717.5 325.7
CONSTRUCCION DE SERVICIOS
HIGIENICOS 91.3 81.1
UNIVERSIDAD NAC. SAN LUIS
GONZAGA DE ICA 424.3 410.7
COLISEO CERRADO 202.5

MEJORAMIENTO ZONA COSTA

SALUD Y SANEAMIENTO
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE
AGUA 618.6 101.6
CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE
DESAGUE 650.0 633.7

CONSTRUCCION CERCO PERIMETRICO 65.0 64.9

Ejecutado
CSC

CUADRO Nº 17
REGIÓN ICA: Principales Proyectos Financiados con los recursos del CSC en el

Gobierno Regional. 2005 (miles de nuevos soles)
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Debate Público !La Agenda Política Regional" - Ica. Abril 2006
Foto: CEDEP

CUADRO Nº 18
REGIÓN ICA: Proyectos Financiados con los recursos del CSC en el gobierno local del

Distrito se San Juan de Marcona (miles de nuevos soles)

FUENTE: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE MARCONA

FUNCION Nombre del proyecto
Costo
Total

%
Fuente

CSC

Construcción de Boulevard Turístico 228.0 100Vivienda y Desarrollo Urbano
Construcción de vías turísticas 85.8 100

17. Proyectos financiados con el CSC en las Universidades e
Institutos Superiores de la Región.

Sobre el particular la Universidad Nacional !San Luis Gonzaga" no ha
dado respuesta a nuestra solicitud de información, sin embargo, si nos
atenemos a la respuesta recibida en el mes de julio del año 2005, para el
reporte Nº 2, la Universidad Nacional !San Luis Gonzaga" no ha
programado ejecutar proyecto alguno con los recursos del CSC.

Sobre este tema es necesario precisar que en la programación de
inversiones del Gobierno Regional, las transferencias que este debe
efectuar a la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, aparecen como un
proyecto, cuya ejecución viene a ser lo transferido a dicha universidad.

(mayores recursos) gobierno provincial y Distrital en la Región.

Los proyectos programados por la Municipalidad Provincial de San Juan
de Marcona, son dos y se ubican dentro de la función Vivienda y
Desarrollo Urbano. Ambos proyectos suman S/. 313,886 Nuevos Soles.

Al respecto, de acuerdo al informe proporcionado por la referida
Municipalidad, en el año 2005 recibió por concepto de transferencias de
CSC la suma de S/. 1 307 647.49 Nuevos Soles, de lo cual estaría
pendiente de ejecución la suma de S/. 993,788.49 Nuevos Soles.
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Avances en los espacios de dialogo

18. Eventos de tensión / acciones registradas por la presencia de las
industrias extractivas.

19. Acciones desarrolladas en los espacios de diálogo entre la
empresa y comunidades locales.

20. Modalidad de atención de reclamos y quejas por parte de la
empresa y procedimientos de presentación de acciones por parte
de las comunidades.

Durante el año 2005 no se registraron situaciones tensas entre la
población y la empresa, como consecuencia de las actividades de
extracción del mineral; sin embargo es pertinente señalar que a fines del
2004 e inicios del presente año se produjo una invasión en una zona en la
cual la empresa Shougang Hierro Perú tiene vigentes sus derechos,
razón por la cual, en poco tiempo los pobladores que hicieron la ocupación
fueron desalojados por orden de las autoridades judiciales.

Otra situación de tensión que ha quedado pendiente de solución en el
Ministerio de Energía y Minas es lo relativo a la instalación de las
lagunas que conforman el sistema de tratamiento de las aguas servidas
del campamento de la empresa. Sobre este tema la población se organizó
en el "Frente de Defensa de los intereses de Marcona, el mismo que esta
integrado por la Municipalidad cuya alcaldesa lo preside y por los
dirigentes de los sindicatos y las organizaciones populares.

El único espacio de diálogo generado es el creado por el Frente de Defensa
de los Intereses de Marcona, el cual dejó de operar como tal, después del
debate referido al tratamiento de las aguas servidas.

La empresa no atiende reclamos de la comunidad, por razones de política
institucional. En tal sentido, no ha implementado dependencia alguna
para estas actividades.

IV.     EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE
LAS RELACIONES ENTRE

LAS EMPRESAS Y LAS COMUNIDADES
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21. Inversiones realizadas por la empresa en el ámbito regional y
local.

22. Transparencia financiera de la empresa, publicación de estados
de perdidas y ganancias, precios de ventas y estructura de
costos.

23. Publicación de Información por parte de las empresas, estudios
de impacto ambiental, estudios de nuevas operaciones,
informes.

La empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. no ejecuta inversión alguna en
el ámbito local ni regional. No asume responsabilidad social alguna.

Eventualmente atiende algunas solicitudes de apoyo al deporte y la
cultura a través de la oficina de relaciones públicas e imagen
institucional.

Cabe señalar que de acuerdo a su programa de inversiones, la empresa
Shougang Hierro Perú S.A.A. ha efectuado el mejoramiento del sistema
de agua potable que atiende las necesidades del campamento y vende a la
Municipalidad Distrital de San Juan de Marcona para que se pueda
atender con el líquido elemento a la población que se encuentra fuera del
campamento minero.

En el informe que la empresa eleva al CONASEV, incluye en su
programa de inversiones la construcción de la planta de tratamiento de
las aguas servidas para evitar que esta fluya al mar.

En el portal de la empresa no se publican los estados financieros, tampoco
información referida a precios de venta, estructura de costos o volúmenes
de producción.

De igual manera, no hemos tenido respuesta a nuestra solicitud de
información.

En torno a este tema se debe agregar que a través de la Dirección
Regional de Energía y Minas se ha logrado una respuesta de la Gerencia
Adjunta de Shougang Hierro Perú S.A.A. Igualmente, en el portal de
CONASEV podemos acceder a los Estados Financieros.

La Municipalidad Distrital de San Juan de Marcona ha informado que no
tiene a disposición ningún EIA (Estudio de Impacto Ambiental) de la
empresa Shougang Hierro Perú, de igual manera informa la
Municipalidad Provincial de Nasca. Por su parte la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ica manifiesta haber recibido los estudios, pero que
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Taller de Sensibilización sobre Presupuesto Participativo - Pisco". Abril 2006
Foto: CEDEP

estos fueron enviados a las Direcciones Generales correspondientes del
Ministerio de Energía y Minas.

En este aspecto, debemos decir que con motivo del primer informe de
Vigilancia a la Industrias Extractivas (Reporte Nº 1), tuvimos acceso al
EIA del Proyecto para el tratamiento de las aguas servidas, que en ese
momento se encontraba en poder de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ica.

Sobre este tema, por información del Sindicato de Obreros de San Juan
de Marcona tenemos información que la empresa ha contratado personal
obrero bajo una nueva escala salarial creada unilateralmente, en la cual
los salarios oscilan desde el nivel mas bajo (S/. 21.40) hasta el mas alto
(S/. 22.90), mientras que la escala aprobada y vigente es de S/. 43.76 para
el personal que recién se inicia y 49.88 para el más alto nivel.

24. Política de contratación de empleados, incidencia en personal de
la localidad, criterios y calidad del empleo.
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25. Relación de los derechos mineros vigentes en el departamento.

26. Nuevas empresas y nuevos proyectos extractivos en la región

De acuerdo a lo publicado por el INACC al 31 de diciembre, se
acumularon 162 concesiones con 64,233.75 Has. Así mismo se cuenta
con 8148 petitorios en trámite, lo cual quiere decir que la región Ica tiene
un importante potencial minero.

En los Reportes 1 y 2 de VIE (Vigilancia de Industrias Extractivas) ya
publicados se informa de la existencia de nuevos proyectos muy
importantes, los cuales, según informe del Director Regional de Energía
y Minas de Ica, darán un vuelco muy importante a la minería iqueña, por
el volumen de inversión y por las reservas estimadas, es el caso de del
Proyecto !Cerro Linda " en el distrito de Chavín de la provincia de
Chincha, el proyecto de San Pedro de Huacarpana y Marcobres por decir
algunas, las cuales se encuentran en fases avanzadas que se calcula que
en dos o tres años entrarían en explotación.

Los proyectos contenidos en el Cuadro Nº 19, también nos permiten
augurar un buen futuro de la explotación minera en la región Ica, sin
embargo hay que decir que el proceso que se debe cumplir hasta la etapa
de explotación demora, por lo que se puede decir que estos son a mediano
plazo.

V.     POTENCIALIDAD DE LAS
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS EN LA REGIÓN
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27. Capacidad institucional y actividades de la Dirección Regional
del Ministerio de Energía y Minas.

En este tema no se tiene avance alguno, dado que la transferencia de las
funciones y atribuciones de los órganos centrales del Ministerio de
Energía y Minas, aún no son materia de la agenda gubernamental, por
ello, en Ica igual que en otras regiones, la Dirección Regional de este
sector tiene muy poca implementación y menos atribuciones, por lo que
podríamos decir que ésta funciona como oficina de enlace y para cumplir
encargos de los órganos centrales.

Shougang Hierro Perú S.A.A. Planta Trat. Aguas
residuales Nuevo Planta

Miski Mayo SAC Group
Company

Explorac. Prospect Santa
Catalina Nuevo varios metales

Marcobres S.A.C. IEA categoría C fase 2 Nuevo Cobre y otros
Minera LasClauditas SAC Explor Pry Almacén Nuevo Cobre y otros

FUENTE:
Elaboración propia

DIRECCIONES REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS ICA

Razón Social Proyecto
Ampliaciÿn o

nuevo Observaciones
Minera Koripampa del Perú "Proy.Carbonera" Nuevo varios metales

MINSUR Ampliaciÿn de planta Ampliación Refinerÿa
Concesión Min.. Michello Dos Explot. Concesiÿn nuevo Varios metales
Peregrine Diamons Perú SAC. Explorac. Venus Nuevo Varios metales
BHP Billón Tintaya S.A. Expl.Min. Coyungo Nuevo Varios metales
Concesión Min. !Katita" DIA Nuevo varios metales
Minera Las Clauditas SAC Explorac Lucmo Nuevo varios metales
Minera Clauditas SAC Explorac Owen Nuevo varios metales
COMUNDUS SRL Planta el Inka Ampliación Planta

CUADRO Nº 19
REGIÓN ICA: Nuevas Empresas y nuevos Proyectos Extractivos
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IV.     CONCLUSIONES

1. La producción de mineral de hierro de la empresa Shougang Hierro Perú
S.A.A., durante el año 2005 fue de 4, 543,884 TLF, mayor en 7 % a la
producción del 2004, en tanto que el promedio de los precios del mineral
de hierro, logrado por la referida empresa, de enero a diciembre del 2005,
en un contexto internacional de aumento de precios, fue 33.3 Dólares
USA por TM, con un incremento del 54 % con relación al precio promedio
del 2004.

2. El valor de la producción del año 2005 fue de 154,940,423.00 Dólares
USA, que representa un incremento del 71 % en relación al año 2004. Se
debe mencionar que este incremento se produjo: Por efecto del aumento
del volumen de producción, el 8.62 %; y el 68.32 % por efecto del
incremento de precios, mes a mes.

3. El valor estimado del Impuesto a la Renta de tercera categoría, en cifras
preliminares al 31 de diciembre del 2005, muestra un incremento del 190
% en relación a las cifras correspondientes al año 2004. Asimismo,
durante el año 2005 la región Ica recibió transferencias por concepto de
Regalías la suma de 4,639,884.00 Nuevos Soles y por concepto de
FOCAM la suma de10,391,798.00 Nuevos Soles, que constituyen un
aporte muy importante a los presupuestos de inversión del Gobierno
Regional, Gobiernos Locales y Universidad Nacional San Luis Gonzaga
de Ica.

4. Los ingresos fiscales estimados para la región Ica fueron de 67, 483,700
Nuevos Soles, de los cuales S/. 15, 031,682, correspondieron a ingresos no
tributarios, integrados por regalías mineras y FOCAM. De igual manera
los ingresos por concepto de Canon y sobre canon fueron del orden de S/.
8, 800,170, cifra que con respecto al año anterior representa un
incremento del 23 %.

5. Con relación a la distribución del CSC entre las provincias productoras y
no productoras, se aprecia que la Municipalidad provincial de Nasca ha
experimentado un incremento del 132.9 % con respecto al año 2004, en
tanto que las provincias no productoras, Chincha, Pisco e Ica, salvo Palpa
muestran decrecimientos del orden del 20 %, 8.5 % y 10.6 %,
respectivamente. Estos hechos se deben a la aplicación de las
disposiciones de la Ley Nº 28077. En la distribución del CSC a las
municipalidades Distritales también se produjeron incrementos muy
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importantes de los cuales el mas alto corresponde a la Municipalidad
Distrital de San Juan de Marcona equivalente al 244.4 %, por su
condición de distrito productor.

6. Al 31 de diciembre el Gobierno Regional de Ica informaba haber
dispuesto de un PIM de S/. 5, 338,295 Nuevos Soles, de los cuales ejecutó
en proyectos la suma de S/. 1, 939,185 Nuevos Soles, cifra equivalente al
36 % del PIM . Los proyectos cuya ejecución fueron programados para ser
ejecutados con recursos del CSC, corresponden a los sectores Salud y
Educación principalmente y se distribuyen en las cinco provincias que
conforman la región. Se debe señalar así mismo la incoherencia entre la
programación de inversiones y lo previsto en el Plan de Desarrollo
Concertado, que sostiene que los ejes del desarrollo regional son la
agricultura y el turismo, actividades a las cuales, especialmente a la
primera no se destina fondo alguno.

7. Durante el año 2005, salvo la invasión efectuada por pobladores del
distrito a la zona comprendida en los derechos de la empresa, no se ha
desarrollado ningún evento de fricción entre la población y la empresa,
manteniéndose latente el problema de la contaminación que ocasionan
en las playas la descarga de las aguas servidas de uso doméstico, cuyo
proyecto, después de un largo debate quedó para ser aprobado por el
Ministerio de Energía y Minas.

8. La empresa Shougang Hierro Perú S.A.A. no atiende reclamos de la
comunidad ni tiene implementada dependencia alguna para atender
dichos reclamos. De igual manera no ejecuta inversión alguna ni en la
localidad ni en la región.

9. En cuanto a la política de contratación de trabajadores, según manifiesta
los dirigentes del Sindicato de Obreros de Shougang Hierro Perú,
durante el presente año viene contratando personal con una escala
salarial que no es la aprobada en los convenios colectivos, en la cual los
salarios oscilan desde el nivel mas bajo (S/. 21.40) hasta el mas alto (S/.
22.90), mientras que la escala aprobada y vigente es de S/. 43.76 para el
personal que recién se inicia y 49.88 para el más alto nivel.

La región Ica tiene un gran potencial minero, las grandes inversiones que
se vienen ejecutando en San Pedro de Huacarpana (Cerro Lindo) y en
San Juan de Marcona (Marcobre), nos indican que en el corto plazo la
región Ica incrementará significativamente su producción minera.
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PRECIOS (US$)

Meses

2004 2005

Enero 15.5 15.5

Febrero 21.5 19.8

Marzo 18.9 26.5

Abril 23.4 29

Mayo 19.2 38.8

Junio 27.0 36.8

Julio 22.2 37.2

Agosto 24.2 40.6

Septiembre 23.4 38.5

Octubre 18.4 36.5

Noviembre 25.0 47.5

Diciembre 21.4 41.1

CUADRO Nº 1
Precios Mensuales del Hierro / TM

FUENTE: www.bcrp.gob.pe/
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Chemical Analysis Dry Basis
(105 C)

Elemento Typic
al%

Rang
e%

Fe 68.2 68

S 0.006
0.008

-

Cu 0.007
0.010

-

Si02 1.6 1.80 -

Al2O3 0.3 0.35 -

SiO2+Al2O3 1.8 2.20 -

CaO 0.3 0.40 -

MgO 0.6 0.75 -

FeO 0.6 0.80 -

P 0.01
0.012

-

Mn 0.02
0.025

-

Na2O 0.13
0.150

-

K2O 0.04
0.050

-

CUADRO Nº 4
Tres tipos de pellets de hierro producidos por la empresa Shougang Hierro Perú
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Chemical Analysis Dry Basis (105º) C

Elemento Typical% Range%

Fe 66 -65

S 0.008 0.012 -

Cu 0.01 0.018 -

Si02 3.95 4.20 -

Al2O3 0.4 0.50 -

CaO 0.4 0.80 -

MgO 0.84 1.10 -

FeO 0.8 1.10 -

P 0.01 0.013 -

Mn 0.02 0.025 -

Na2O 0.17 0.190 -

K2O 0.065 0.08 -

XX 232 323

YY 656 5656
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